
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Fomento y Medio Ambiente

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2019/001322 TIPO CONTRATO: Suministro

TÍTULO EXPEDIENTE: CP-01/19 SUMINISTRO DE PRECINCTOS PARA ESPECIES DE CAZA MAYOR

OBJETO DEL CONTRATO: Suministrar la cantidad de 52.800 unidades de precintos en diversos  formatos
para el control cinegético.

TIPO DE TRAMITACIÓN: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

Urgencia Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Caza y Pesca

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de precintado
de las  especies de caza mayor en terrenos cinegéticos.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2019 G/456A01/22107/0 0408    39.600,00  €    8.316,00  €    47.916,00  € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: Un mes desde la firma del contrato

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

APROBACIÓN GASTO CP-01/19 “SUMINISTRO DE PRECINTOS PARA LAS 
ESPECIES DE CAZA MAYOR (A2019/001322) 

 
 

Por el Servicio de Caza y Pesca se ha puesto de manifiesto la necesidad e 

idoneidad de la contratación. 

Se han cumplido todos los trámites preceptivos a que hace referencia la ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

El art. 117 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

establece la necesidad de aprobación del expediente por el Órgano de Contratación 

disponiéndose la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará  

también la aprobación del gasto, salvo el supuesto excepcional previsto en la letra a) 

del apartado 3 del artículo 145, o que las normas de desconcentración o el acto de 

delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la 

aprobación del órgano competente. 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 12/2012, de 29 de marzo, por el 

que se desconcentran determinadas competencias en el Secretario General y 

Directores Generales de la Consejería, el órgano competente para la aprobación del 

gasto es la Secretaria General. 

 

 

En su virtud DISPONGO: 

 

Aprobar el gasto por un importe de 47.916,00 € (CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS DIECISEIS EUROS) distribuido en la anualidad anteriormente descrita. 
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